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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Ordena notificar 

FECHA Veintisiete (27) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00012 00 

DEMANDANTE LUIS GUILLERMO RESTREPO BUSTAMANTE 

DEMANDADAS C.I. FORMAS INTIMAS S.A. y MARKETING PERSONAL S.A. 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
 
Como quiera que no fue posible la notificación efectiva de la demandada  C.I. 
Formas Intimas S.A. en la dirección electrónica suministrada por el demandante 

info@formasintimas.com, según constancia visible a folio 100 del expediente, 
 

 
Se insta al apoderado de la parte demanda para que suministre una nueva 
dirección electrónica donde pueda ser notificada dicha demandada y aporte las 

mailto:info@formasintimas.com


J.S. 

evidencias que demuestren que la misma le pertenece. O en su defecto se servirá 
indicar una dirección física para los mismos efectos de notificación.    
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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